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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2021-00289-00.  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S. A. Nit: 900.406.150-5. 
DEMANDADO: ALAIN MAURICIO VERGARA GAONA. CC No. 72.007.045. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. FEBRERO SIETE (7) DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
 Siendo procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, 
de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
R E S U E L V E: 

 
1. Decrétese el embargo y secuestro del vehículo de placa ENO-440 de propiedad 

del demandado ALAIN MAURICIO VERGARA GAONA. CC No. 72.007.045. 
Ofíciese en tal sentido a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA.  
 

2. Decrétese el embargo y secuestro del salario mínimo legal y/o convencional 
vigente y demás emolumentos embargables que devenga el demandado ALAIN 
MAURICIO VERGARA GAONA. CC No. 72.007.045, como empleado de la 
empresa TROPIPALMERAS SAS. Ofíciese en tal sentido 
 

3. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demandado ALAIN MAURICIO VERGARA GAONA. CC No. 72.007.045 
en las siguientes entidades financieras de esta ciudad, BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO POPULAR. Limítese este 
embargo hasta la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M.  L. ($89.065.649.oo). 
Ofíciese en tal sentido. 

 
           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
                NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

       JUEZA 
FRSB 

 
 
Oficios No. 412. 413. 414. 
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